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            REF. DIV 2021-00001. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 91 DEL 6 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
Como quiera que con la contestación de demanda que fuera 

presentada por la apoderada del demandado el día 14 de marzo del 
cursante año, la misma presentó simultáneamente demanda de 
reconvención respecto de la cual nada se informó por la 
secretaria en informe de fecha 17 de mayo de 2022 en el que 
ingresó el proceso al despacho indicando únicamente que dentro 
del término concedido para contestar la demanda la parte 
demandada se pronunció; debe esta Juez disponer lo siguiente: 

 
Declarar SIN VALOR NI EFECTO lo ordenado en el inciso 3° del 

auto calendado el 17 de mayo de 2022 por medio del cual se ordenó 
a la secretaría correr el traslado de las excepciones de fondo 
propuestas por la parte demandada. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., 

se CORRIGE para ADICIONAR el precitado auto, para indicar que una 
vez trabada la relación jurídico procesal en la demanda de 
reconvención, se resolverá lo que corresponda respecto de las 
excepciones de fondo propuestas en la contestación de la demanda 
inicial. 
        (3) 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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